ORDENANZA Nº 1518
VISTO:
  
La Ordenanza N° 1.478 mediante la cual se modifica el Art. 4° de la Ordenanza N° 1.176, por el que se establece el sistema de pago de la obra de pavimentación urbana y complementarias conexas en distintas arterias de la ciudad; y, 
CONSIDERANDO:

                     
Que dicha Ordenanza fue aplicada hasta la fecha a propietarios de una única calle beneficiada con la obra de pavimento; 

Que habiéndose ejecutado las obras en calles continuas de algunos sectores, se ha producido la situación excepcional de que mismos propietarios deban abonar sumas considerables, debido a la obra realizada al frente de su propiedad más la incidencia sobre calles laterales y bocacalles, conforme al método de cálculo establecido por Ordenanza N° 02/85; 

Que además se busca un criterio de equidad en los contribuyentes quedaron en desigualdad con el resto de los ya liquidados; 

Que se busca una forma simple y ágil de actualización que se aplique a todas las obras en curso. 


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).- Modifícase el Artículo 4° de la Ordenanza N° 1.176, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

                                “ARTICULO 4º).- Establécese como forma de pago la siguiente: por pago contado se hará un descuento del veinte por ciento (20%), que deberá verificarse dentro de los treinta (30) días corridos del vencimiento de la primera cuota. Quienes opten por el plan de financiación podrán hacerlo hasta en sesenta (60) cuotas mensuales, iguales, consecutivas y reajustables al 31 de octubre de cada año, conforme al acumulado de incremento de los últimos 12 meses del costo de cemento para este Municipio, teniendo como límite máximo el incremento de salarios acumulado en mismo plazo por paritarias municipales. Las cuotas mensuales no podrán ser inferiores a pesos quinientos ($ 500.-). En el supuesto de producirse atrasos en sus pagos, se aplicará un interés acumulativo del tres por ciento (3%) mensual sobre el valor de las mismas”.

ARTICULO 2º).-  La presente Ordenanza será aplicable a todos los planes en curso de pago y a ejecutarse y emitirse en el futuro.- 

ARTICULO 3º).- Abróguese la Ordenanza N° 1.478 y toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 4º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.
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